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Consejo Superior
lo 0597

ORDENANZA~ .

NEUQUÉN, J..6..O'.I.~..~ºH .

VISTO, el Expediente N° 03873/10; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución N° 0224/10 el Consejo Directivo de la
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales avala el proyecto de creación de la carrera de posgrado
"Especialización en Derecho de Familia, Infancia y Adolescencia" en el ámbito de la Facultad
de Derecho y Ciencias Sociales y solicita al Consejo Superior su aprobación;

Que, el objetivo de la carrera es la capacitación de profesionales
graduados en Derecho, a fin de interiorizarlos en la temática, como así también en el trabajo
interdisciplinarlo, para 10 cual se los capacitará y se les proveerá herramientas útiles para la vida
profesional y para la formación académica;

Que, el Consejo de Posgrado informa que la Especialización propuesta
fue sometida a distintas instancias de evaluación, establecidas por la Ordenanza N° 0510/11 y
fue aprobada por el Consejo de Posgrado, como así también por los Evaluadores Externos;

Que, la Dirección General de Administración Académica informa que
realizado el control pertinente, y habiéndose cumplido con el formato del Plan de Estudios, no
existen observaciones que realizar a la solicitado por la Facultad de Derecho y Ciencias
Sociales;

Que, la Comisión de Docencia y Asuntos Estudiantiles emitió despacho
aconsejando aprobar la carrera de posgrado "Especialización en Derecho de Familia, Infancia y
Adolescencia" y su respectivo Plan de Estudios;

Que, el Consejo Superior en sesión ordinaria de fecha 1 de diciembre de
2011, trató y aprobó por mayoría el despacho producido por la Comisión;

Por ello:

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE
ORDENA:

ARTICULO 1°: APROBAR la creación de la carrera de posgrado "Especialización en Derecho
de Familia, Infancia y Adolescencia" en el ámbito de la Facultad de Derecho y

Ciencias Sociales.

ARTICULO 2°: APROBAR el Plan de Estudios de la carrera de posgrado "Especialización en
Derecho de Familia, Infancia y Adolescencia", de acuerdo al Anexo Único

adjunto a la presente ..

ARTICULO 3°: NOTIFICAR a la Unidad Académica de lo resuelto en la presente.

ARTICULO 4°: REGíSTRESE, comuníquese y archívese.
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